CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE GARAJES, ESTACIONES DE SERVICIO Y EMPRESAS AFINES, ADICIONAL A LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INCORPORADA AL DEPOSITO DE POLIZAS BAJO EL CODIGO POL 1 02 030

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código CAD 1 02 035

1.- COBERTURA

1.1.- No obstante las exclusiones de los números 3.3 y 3.4 del artículo 3º de las Condiciones Generales de la póliza, el presente adicional cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado, derivada de daños causados en los vehículos confiados al mismo:

a) En su calidad de titular de derechos sobre inmuebles, debido a un defecto de mantenimiento o a un vicio de construcción de los edificios asegurados, así como de los terrenos, muros, árboles, ríos, estanques y demás bienes que forman parte de la propiedad;

b) En su calidad de empleador, por los actos o las omisiones de sus trabajadores, contratistas y subcontratistas. Lo anterior, sin perjuicio del derecho del asegurador de repetir contra los referidos trabajadores, contratistas y subcontratistas.

c) Derivada de la actividad de su empresa o la encomendada a sus contratistas o subcontratistas en los respectivos establecimientos, dentro del giro asegurado.

1.2.- No obstante lo establecido en las Condiciones Generales de la póliza, se cubre la responsabilidad civil derivada de:

a) Daños causados en los vehículos confiados al asegurado mientras sus trabajadores, contratistas, subcontratistas efectúen con los mismos, pruebas de funcionamiento o trabajos, en relación con algunas de las actividades mencionadas en el número 2.1.1, dentro de un radio no mayor de 20 Km del local especificado en las Condiciones Particulares de la póliza.

b) Daños materiales a terceros en su persona o bienes durante las pruebas o trabajos que deban efectuarse en un radio no mayor de 20 Km del local especificado en las Condiciones Particulares de la póliza. Se incluye tanto el traslado por los propios medios del vehículo como a remolque.

La cobertura aquí descrita se otorga siempre que el que maneje posea licencia competente y no suspendida conforme a la Ley de Tránsito. Al momento del siniestro el conductor deberá haber aprobado y tener vigentes los controles de habilitación correspondientes.

1.3.- No obstante lo dispuesto en las Condiciones Generales de la póliza, se cubre la responsabilidad civil derivada de robo, incendio o explosión del vehículo.

2.- CONDICIONES ESPECIALES DE COBERTURA

Para que esta cobertura proceda, deberán concurrir las siguientes circunstancias:

a) Que los vehículos dañados sean movidos dentro del recinto de la empresa o se efectúen en los mismos actividades tales como montaje, reparación, revisión, mantenimiento, abastecimiento o control.

b) Que el siniestro sea denunciado dentro de los siete días siguientes a la entrega de los vehículos a los clientes, y los daños sean causados directamente por trabajos mal hechos o material defectuoso o inadecuado.

3.- EXCLUSIONES

Quedan excluidos de la cobertura descrita en los números precedentes, los daños en aquellas partes de un vehículo:

a) Sobre los cuales el asegurado o sus contratistas o subcontratistas trabaja o ha trabajado en montaje, reparación, revisión, mantenimiento, abastecimiento o control.

b) Sobre las cuales el asegurado debiera haber efectuado un trabajo, pero ha omitido hacerlo, por ejemplo, no poner aceite o agua.-

4.- NORMAS GENERALES

Cada una de las partes de un vehículo forma una unidad separada para los efectos de esta cláusula. Sin embargo, esta separación no se aplica cuando el vehículo sufre un daño por choque, vuelco, caída, incendio, explosión o cortocircuito en el curso o a consecuencia de la no ejecución del trabajo, o del estado defectuoso de los repuestos colocados por el asegurado.

5.- OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

a) El asegurado debe cuidar que sólo el personal autorizado tenga acceso a los vehículos, sin perjuicio de las condiciones del riesgo pactadas en las Condiciones Particulares.

De no cumplir el asegurado con la obligación precedente, quedará liberada la compañía de toda obligación de indemnizar, a menos que se pueda probar que el incumplimiento de dicha obligación no tuvo influencia sobre la ocurrencia del siniestro ni tampoco sobre su costo.

b) El asegurado notificará el siniestro dentro de 24 horas, contadas desde que tomó o debiera haber tomado conocimiento de su ocurrencia. 

c) No modificará el estado mecánico de los vehículos dañados sin el consentimiento de la compañía.

